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AYUNTAMIENTO DE GETAFE 
 
 
ACTA DE LA NOVENA SESIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE, REFERIDO A LA CONVOCATORIA 
PARA CUBRIR DIEZ PLAZAS DE POLICIA DEL CUERPO DE LA POLICIA 
LOCAL POR EL SISTEMA SELECTIVO DE OPOSICION LIBRE, 
PERTENECIENTES DOS PLAZAS A LA O.E.P. DE 1999, DOS  A LA O.E.P. DE 
2001, DOS A LA O.E.P. DE 2002 Y CUATRO PLAZAS A LA O.E.P. DE 2004. 
 
 
 
ASISTENTES: 
Presidente: 
D. Octavio Egea Puertas, 
    Suboficial de la Policía Local 
 
Vocales: 
D. Paulino León del Barco 
    Suboficial de la Policía Local 
D. Francisco Jumela Amador,  
    Sargento de la Policía Local 
D.ª Rosa M.ª Santana Suárez, 
     Cabo de la Policía Local 
D. Francisco Florián Pizarro Cerro, 
     Policía Local 
D. Antonio Jaramillo Cruz, 
     Cabo de la Policía Local 
Dª Encarnación Iglesias Sánchez, 
      Policía Local 
D.ª. M.ª Jesús Ibáñez Puerta,   Jefa de 
Sección de Selección y Formación, 
 
Secretaria: 
D.ª Isabel Mónica Ayuso García,  
      Jefa de la Oficina de la Junta  
      de Gobierno     
 

 
 En Getafe, a veinte de 

diciembre de dos mil once, siendo las  
trece  horas y  treinta y tres  minutos se 
reúnen en las Dependencias de la 
Oficina de la Junta de Gobierno, los 
miembros del Tribunal reseñado en el 
título, bajo la Presidencia  de Don  
Octavio Egea Puertas, por ausencia de 
D. Pedro Cervel Lobo, Presidente 
Titular; actuando de Secretaria D.ª 
Isabel Mónica Ayuso García, Secretaria 
Titular.  
 
 No asisten:  Dª Teresa Donoso 
Sanz, Técnica de la Dirección Gral. de 
Seguridad  ni su suplente. Ni D. Iván 
Tamaral Vicente, Policía Local ni su 
suplente. 
 
 Por la Presidencia se declara 
constituido el Tribunal y abierto el acto 
se procede a la lectura de los resultados 
recogidos en el informe del 
reconocimiento médico realizado en el 
día de hoy, 20 de diciembre de 2011, 

 
en el Servicio de Prevención de Riesgos Laboras sito en c/ San José de Calasanz, n.º 7. 

 
Dado que el número de plazas convocadas es de 10, en previsión de que alguno 

de los diez aspirantes mejor calificados pudieran no superar el reconocimiento médico,  el 
Tribunal citó a los 15 primeros aspirantes que han superado las pruebas anteriores para la 
realización del reconocimiento médico, fase en la que podrán ser calificados de APTOS o 
NO APTOS.  
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Resultando que según informe emitido del personal que ha realizado el 
reconocimiento médico todos los aspirantes reconocidos han resultado con la calificación 
de APTOS. 

 
Concluida la fase de oposición el Tribunal hace pública la relación de aspirantes 

que han superado la fase de oposición, según el orden de puntuaciones, hasta alcanzar el 
número de plazas convocadas, que son los siguientes: 
  

SANCHEZ ROBLES, MIGUEL ANGEL  15,75 

CASTILLO HERNANDEZ, MARIO  15,55 

CASTILLA SANCHEZ, RUBEN  15,50 

RODERO HIDALGO, MIGUEL  15,25 

NUÑEZ CASTELO SANTIESTEBAN, JESUS  15,15 

SANCHEZ GUIJO, MARIA  15,00 

CAMARERO LOPEZ, DANIEL  14,95 

GARCIA GONZALEZ, RUBEN  14,80 

PAZ SANCHEZ, ALBERTO  14,75 

GONZALEZ ALONSO, MARIO  14,70 

  
En el caso de renuncia al nombramiento como funcionario en prácticas de alguno 

de los aspirantes se considerará a los siguientes por orden de puntuación, siempre que 
tengan aprobados todos los ejercicios con la calificación mínima exigida, para la 
incorporación en el curso selectivo de formación vinculado al proceso selectivo 
 

Los diez aspirantes citados  deberán personarse en las dependencias de la Policía 
Local de Getafe Avda. Juan Carlos I , 24, el día 21 de diciembre a las 10 horas para la 
preparación de la uniformidad reglamentaria para su incorporación a la Academia de 
Policía de la  Comunidad de Madrid. 
 
 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de hacerse 
pública la presente lista definitiva de aprobados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Getafe, los aspirantes propuestos deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la base segunda y que se enumeran en la base 17.1. 
 

Y no siendo otro el objeto de esta reunión, se da por terminado el acto siendo las 
trece horas y treinta y nueve minutos del mencionado día en el lugar arriba indicado, 
extendiéndose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe. 


